
 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., diecinueve de abril de dos mil veintidós.  

 

 

 Visto el auto de liquidación que antecede, del cual se desprende la 

apertura por parte de la Superintendencia de Sociedades, del trámite de 

Liquidación Judicial Simplificado, respecto de la sociedad aquí demandada, 

SEIKA S.A.S., identificada con NIT 900.266.741, el despacho, conforme a lo 

establecido en el art. 20 de la ley 1116 de 2006 dispone: 

 

1. Remítase el presente expediente a la Superintendencia de 

Sociedades, para que sea incorporado al trámite de liquidación 

de la sociedad aquí demandada.  

 

2. En consecuencia de lo anterior, se ordena dejar a disposición de 

referida Superintendencia las medidas cautelares aquí 

decretadas, para que sean incorporadas al trámite de liquidación 

de la sociedad demandada. Ofíciese. 

 

3. En caso de existir dineros producto de las medidas cautelares aquí 

decretadas, por secretaria previas las constancias y verificaciones 

del caso, procédase a realizar la conversión de los mismos  a 

órdenes de la Superintendencia de Sociedades, para que obre 

dentro del trámite de reorganización de la sociedad SEIKA S.A.S, 

allí cursante.   

 

 

NOTIFIQUESE,    

 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No. 023  Hoy 20 de abril de 2022. 

 

La Secretaria 
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